
MADRID 
Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

R E S O L U C I Ó N 1S0003823310 

PROCEDIMIENTO: EJECUCIÓN DE OBRAS EN DPH 

TRAMITADOR: ÁREA GESTIÓN DPH 

N/REF: O-0438/2024 

ASUNTO: RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO 

Antecedentes 

En esta Confederación Hidrográfica del Tajo se encuentra en tramitación el expediente identificado como 
sigue: 

- Referencia expediente: O-0438/2024 

- Fecha de solicitud: 24 de octubre de 2024 
- Solicitante: Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A. (A28046316) 
- Tipo de solicitud: Autorización para ejecución de obras en dominio público hidráulico 

- Descripción de la solicitud: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA TRABAJOS DE RENOVACIÓN 
DEL TELEFÉRICO DE MADRID 

- Término municipal donde se localiza la actuación: Madrid. ( ) 

Al expediente se ha incorporado el correspondiente informe propuesta emitido por el Servicio encargado de 
la tramitación, proponiendo las condiciones en las que podría ser otorgada la autorización.  

Consideraciones 

Las actuaciones solicitadas respetan la zona de servidumbre de 5 metros de anchura, medidos desde el  
límite superior de los taludes del cauce, no reduciendo su anchura o modificando su ubicación, 

manteniéndose expedita en todo momento, no afectando a la efectividad de la misma, según se establece 
en el artículo 6 del Texto Refundido de la Ley de Aguas y en el artículo 7 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico. 

El cableado del teleférico, tal como está diseñado, no reduce la capacidad de desagüe del río Manzanares. 
El cableado del teleférico cumple los criterios de diseño establecidos en el artículo 127 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico.  

Considerando que, dado que las actuaciones resultan afectadas por la zona inundable por avenidas de 
periodo de retorno de 500 años, de forma previa a la resolución que proceda dictarse en relación a las 
actuaciones solicitadas, se deberá contar con una declaración responsable , suscrita por el promotor de 

las obras, en la que exprese claramente que conoce y asume el riesgo existente así como las medidas de 
protección civil que resulten de aplicación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 bis.3 del vigente 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.   

Resolución 

A la vista de lo expuesto, y en virtud de las competencias que tiene atribuidas, esta Confederación 
Hidrográfica del Tajo resuelve: 

- Autorizar a EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES DE MADRID, S.A.  con CIF.: A28046316 
para ejecutar las actuaciones que se indican a continuación, debiendo respetar las condiciones 
siguientes. 
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Descripción de la actuación 
 

Traslado de una pilona (o torre de sustentación) en la zona de policía del río Manzanares  (coordenadas 

UTM-30 ETRS89 aproximadas X:… 438243 Y:… 4475301) y cruce sobre el cauce. 
 
El sobrevuelo del teleférico se realiza transversalmente sobre todo el cauce a una altura libre desde el cable 

hasta el nivel del agua, de aproximadamente 38 m. 
 
Las actuaciones en zona de policía incluyen: realización de sondeos en la ubicación de la nueva pilona, 

desmontaje y demolición parcial de cimentación de la actual pilona, instalación de la nueva pilona, 
desmontaje y tendido de los cables tractor y portador. 
 

CONDICIONES GENERALES 

 

1. Las actuaciones se ejecutarán de acuerdo a la documentación técnica presentada y que obra en el 

expediente, en cuanto no resulte modificada por las presentes condiciones.  

La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento de las obras y que no impliquen modificaciones en la esencia de la autorización.  

2. Esta autorización es única y exclusivamente para la ejecución de las actuaciones enumeradas y descritas, 
siendo necesario solicitar nueva autorización para efectuar cualquier tipo de captación de aguas públicas o 
vertido de efluentes. 

3. Esta autorización se otorga en aplicación de la normativa en materia de aguas, según criterios y afecciones 
estrictamente hidráulicas, siendo independiente de aquellas que se deriven de la normativa sectorial 
aplicable, las cuales deberán ser otorgadas por la Administración competente.  

4. Esta autorización se otorga sin perjuicio del dominio público ni de terceros, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, no pudiendo ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en que pueda 
incurrir el titular por el funcionamiento normal o anormal de las actuaciones autorizadas.  

5. Las servidumbres legales podrán ser decretadas por la autoridad competente. Deberán respetarse las 
servidumbres, establecidas en el artículo 6.a. del texto refundido de la Ley de Aguas, de 5 metros situadas 
a continuación del límite del dominio público hidráulico (terreno cubierto por las aguas en las máximas 

crecidas ordinarias), y sin perjuicio a sus funciones definidas en el artículo 7 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, no permitiéndose ningún tipo de construcción en esta zona que no haya sido 
expresamente considerada en la presente autorización. 

6. Esta autorización no lleva aneja servidumbre de paso por caminos o fincas particulares, ni tampoco el 
derecho a depositar en ellas o sus caminos escombros o materiales de ninguna clase.  

7. La Confederación Hidrográfica del Tajo no responde de cualquier afección que puedan sufrir las obras por 

causa de crecidas, tanto ordinarias como extraordinarias, que se produzcan en el cauce. 

8. La reparación de los daños que pudieran ocasionarse con motivo o como consecuencia de las obras 
objeto de la presente autorización, será a cargo del titular. Este Organismo instará para que el titular de la 

autorización realice las subsanaciones necesarias, con la potestad de imponer multas coercitivas para 
hacer cumplir lo ordenado, sin menoscabo de las sanciones que puedan imponerse.  

En ningún caso la Confederación Hidrográfica del Tajo será responsable de los accidentes, desperfectos o 

cualquier clase de perjuicios que puedan acaecer por la existencia de la actuación que se autoriza.  
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9. Se prohíbe realizar vertidos de aguas residuales u otros productos al cauce sin la autorización de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo. 

10. No se podrán acumular residuos sólidos, escombros o sustancias de otra naturaleza que constituyan o 
puedan constituir un peligro de contaminación de las aguas o de degradación del dominio público 
hidráulico.  

11. Se deberá respetar cualquier limitación ambiental impuesta sobre los espacios protegidos afectados, 
prestando especial atención a la época de cría y nidificación de las especies vulnerables o sensibles que 
se presenten en los hábitats fluviales.  

12. Finalizados los trabajos, se deberán retirar todas las instalaciones y obras auxiliares que puedan ser 
susceptibles de ser arrastradas al cauce como consecuencia de las avenidas o de reducir su capacidad de 
desagüe, así como la restitución de los terrenos y de la vegetación de ribera autóctona afec tados por la 

ejecución de los trabajos. 

13. La inspección de las actuaciones podrá ser realizada por la Confederación Hidrográfica del Tajo, siendo de 
cuenta del titular las remuneraciones y gastos que por dicho concepto se originen, debiendo darse cuenta 

a dicho Organismo del inicio y del final de los trabajos. 

14. El incumplimiento de las presentes condiciones, tanto generales como específicas, o la ejecución de 
trabajos no contemplados, podrán ser constitutivos de infracción según el artículo 116 del texto refundido 

de la Ley de Aguas, sin perjuicio de que pueda dar lugar a la caducidad, revocación o suspensión de la 
autorización. 

 

CONDICIONES ESPECÍFICAS  

 

 

1. El titular queda obligado a conservar las obras en perfecto estado, así como el tramo de cauce 
afectado, siendo a su cargo la limpieza del mismo y mantenimiento de sus condiciones de circulación o 
evacuación hidráulica, siendo obligación del beneficiario de esta autorización retirar cualquier obstáculo 

que origine retenciones de los caudales circulantes o implique situaciones de peligro para las fincas 
colindantes. 

2. La Confederación Hidrográfica del Tajo no responde de los daños que pudieran ser ocasionados en 

la instalación por causa de avenidas ordinarias y extraordinarias, siendo obligación del beneficiario 
de la autorización el mantenimiento de la misma, desbroce y corta o poda de las masas arbóreas 
que pudieran afectarle en terrenos de dominio público hidráulico. 

3. El titular será responsable de realizar las labores de corta y poda de las masas arbóreas que puedan 
afectar a la seguridad de la línea, para lo cual deberá tramitar ante la Confederación Hidrográfica del 
Tajo la oportuna Declaración Responsable, en caso de que afecten al dominio público hidráulico o a su 

zona de policía. 

4. Los apoyos a ambos lados del río no podrán ubicarse en terrenos de dominio público hidráulico y 
dejarán la anchura necesaria para la servidumbre de uso público establecida en el artículo 6.a del texto 

refundido de la Ley de Aguas. 

5. La altura mínima en metros de los conductores sobre el nivel alcanzado por las máximas avenidas se 
deducirá de las normas que a estos efectos tenga dictada sobre este tipo de gálibos el Ministerio de 

Industria y Energía, respetando siempre como mínimo el valor que se deduce de la siguiente fórmula:  
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H  =  G  +  2,30  +  0,01 U         

H = altura mínima en metros. 

G = 4,70 metros para casos normales  
G = 10,50 metros para cruces de embalses y ríos navegables 
U = valor de la tensión de la línea expresada en kilovoltios.  

 

En el caso que nos ocupa, el valor mínimo de H será de 7 metros. 

Se mantendrá una altura mínima sobre el terreno de 8 metros en la zona de servidumbre de uso 

público, para permitir el paso de la maquinaria de dragado y conservación de cauces.  

6. Las actuaciones deberán estar terminadas en el plazo de DOS (2) AÑOS a contar desde el día 
siguiente al de la notificación de la presente autorización. 

7. La actuación no podrá ocupar ni afectar a la zona de servidumbre de 5 metros de anchura establecida 
en el artículo 6.a del texto refundido de la Ley de Aguas, contados a partir del límite del dominio público 
hidráulico (terreno cubierto por las aguas en las máximas crecidas ordinarias), ni se producirá perjuicio 

a sus funciones definidas en el artículo 7 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.  

8. El titular en ningún momento podrá llevar a cabo obras de movimientos de tierras que alteren la 
configuración de los terrenos afectados por las obras. 

9. El titular ha aportado una declaración responsable en la que expresa claramente que conoce y 
asume el riesgo existente, derivado de la situación de la obra en zona inundable, y las medidas de 
protección civil aplicables al caso, comprometiéndose a trasladar esa información a los posibles 

afectados. 

 
Recursos 

 
Esta resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo presentar Recurso Potestativo de Reposición ante 
la Presidencia de este Organismo, en el plazo de UN (1) MES. Con carácter alternativo puede interponer 

Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, en el plazo de DOS (2) MESES, contados a partir del día siguiente de su notificación. 

Normativa aplicable 

 
Texto Refundido de la Ley de Aguas 
 Competencia para resolver: artículo 24.a) 

 Fin de la vía administrativa: artículo 22.2 
Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas  

Recurso potestativo de reposición: artículos 123 y 124 

Ley 29/1998 reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa 
 Recurso contencioso-administrativo: artículos 14 y 46 
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AYUNTAMIENTO DE MADRID 
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  S/REF:   

 
   

  N/REF: O-0438/2024    

  ASUNTO: TRASLADO DE RESOLUCIÓN    

      
 

 
Para su conocimiento y a los efectos oportunos, se le da traslado de la resolución adoptada por este 
Organismo en el expediente identificado como sigue: 
 

- Referencia expediente: O-0438/2024 
- Solicitante / Titular: EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES DE MADRID, S.A.  
- Tipo de solicitud / Procedimiento: Autorización para ejecución de obras en dominio público hidráulico 

- Descripción: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA TRABAJOS DE RENOVACIÓN DEL 
TELEFÉRICO DE MADRID 
- Término municipal donde se localiza la actuación: Madrid 

- Tipo de Resolución: Resolución de Otorgamiento 
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Detalles de la anota

2 Canal Sir
Ne° Anotacién 2025/1002518 Estado Pendiente
Fecha presentacién 03/07/2025 - 09:42 Sentido Entrada
Oficina actual OAMR Medio Ambiente y Mov Fecha entrada 15/07/2025

Detalle anotacién Documentos (6)

Emplazamiento
Asunto Medio ambiente.
Clase de documento Comunicaciones e Informes

Remitente
Raz6n soci Junta Municipal Distrito San Blas-Canillejas
Direccion AV ARCENTALES NUM 00028 - 28022 MADRID (MADRID)

Destinatario

Dependencia 811 - Empresa Municipal de Transportes, S.A.

Resumen

AUTORIZAR A LA EMT LA SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA TRABAJOS DE RENOVACION DEL TELEFERICO DE MADRID. N REF N/REF: O-
0438/2024




anotacion

Oficina de registro
OAMR AG Medio Ambiente y Movilidad
OAMR AG Medio Ambiente y Movilidad
OAMR AG Medio Ambiente y Movilidad

OAMR AG Medio Ambiente y Movilidad
OAMR AG Medio Ambiente y Movilidad
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OAMR AG Politicas de Vivienda
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Documentos (6)

Datos de envios y recepciones

Descripcion
Cambiar a Dependencia 811 - Empresa Municipal de Transportes, SA
Cambiar a Dependencia: 811 - Empresa Municipal de Transportes, S.A.

8 Rechazada por 44P - Direccion General de Gestion del Agua y Zonas Verdes
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Reasignada a 44Q - Subdireccion General de Gestion del Agua

Cambiar a Dependencia: 44 - Direccion General de Gestin del Agua y Zonas Verdes
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Cambiar a Oficina - OAMR Politicas Vivienda

“ Rechazada por 44P - Direccion General de Gestion del Agua y Zonas Verdes
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  N/REF: O-0438/2024    



  ASUNTO: TRASLADO DE RESOLUCIÓN    



      
 



 
Para su conocimiento y a los efectos oportunos, se le da traslado de la resolución adoptada por este 
Organismo en el expediente identificado como sigue: 
 



- Referencia expediente: O-0438/2024 
- Solicitante / Titular: EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES DE MADRID, S.A.  
- Tipo de solicitud / Procedimiento: Autorización para ejecución de obras en dominio público hidráulico 



- Descripción: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA TRABAJOS DE RENOVACIÓN DEL 
TELEFÉRICO DE MADRID 
- Término municipal donde se localiza la actuación: Madrid 



- Tipo de Resolución: Resolución de Otorgamiento 
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: O.A.M.R. de la Confederación Hidrográfica del Tajo - O00002136



Fecha y hora de registro en 03/07/2025 09:42:50 (Horario peninsular)



Fecha presentación: 03/07/2025 09:42:49 (Horario peninsular)



REGAGE25s00058331601Número de registro:



Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada



Enviado por SIR: Sí



Interesado



NIF: P2807900B Razón Social Ayuntamiento de Madrid



País: España Municipio: Madrid



Provincia: Madrid Dirección: Plza. de Cibeles, 1



Código Postal: 28014 Teléfono:



Canal Notif: Comparecencia electrónica Correo ccinstitucional@munimadrid.es



Observaciones: Enviado por Dirección Electrónica Habilitada (DEH)



Información del registro



Tipo Asiento: Salida



Resumen/Asunto: Traslado



Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:



Confederacion Hidrografica del Tajo - EA0043828 / Confederacion Hidrografica del Tajo - EA0043828



Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:



Ayuntamiento de Madrid - L01280796 / Entidades Locales



Ref. Externa: 467155_167051



Nº. Expediente: O-0438/2024



Adjuntos



Nombre: Traslado.xsig.pdf



Tamaño (Bytes): 400.174



Validez: Copia



Tipo: Documento Adjunto



CSV: GEISER-4314-98ef-1ea2-6450-176d-ffdd-acec-c46f
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FDC4D17D4AE5A02D4D86EB08E15E5E9



Observaciones:



El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.



De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.



ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO
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Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO



Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE25s00058331601
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Adjuntos



Nombre: Resolución de Otorgamiento.xsig.pdf



Tamaño (Bytes): 388.966



Validez: Copia



Tipo: Documento Adjunto
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Observaciones:



El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.



De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.
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   MADRID 
Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 



 



  R E S O L U C I Ó N   
1S0003823310  



  
 



 
  PROCEDIMIENTO: EJECUCIÓN DE OBRAS EN DPH 



TRAMITADOR: ÁREA GESTIÓN DPH 



N/REF: O-0438/2024 



   



  ASUNTO: RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO     



 



Antecedentes 



En esta Confederación Hidrográfica del Tajo se encuentra en tramitación el expediente identificado como 
sigue: 



- Referencia expediente: O-0438/2024 



- Fecha de solicitud: 24 de octubre de 2024 
- Solicitante: Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A. (A28046316) 
- Tipo de solicitud: Autorización para ejecución de obras en dominio público hidráulico 



- Descripción de la solicitud: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA TRABAJOS DE RENOVACIÓN 
DEL TELEFÉRICO DE MADRID 



- Término municipal donde se localiza la actuación: Madrid. ( ) 



Al expediente se ha incorporado el correspondiente informe propuesta emitido por el Servicio encargado de 
la tramitación, proponiendo las condiciones en las que podría ser otorgada la autorización.  



Consideraciones 



 
Las actuaciones solicitadas respetan la zona de servidumbre de 5 metros de anchura, medidos desde el  
límite superior de los taludes del cauce, no reduciendo su anchura o modificando su ubicación, 



manteniéndose expedita en todo momento, no afectando a la efectividad de la misma, según se establece 
en el artículo 6 del Texto Refundido de la Ley de Aguas y en el artículo 7 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico. 



El cableado del teleférico, tal como está diseñado, no reduce la capacidad de desagüe del río Manzanares. 
El cableado del teleférico cumple los criterios de diseño establecidos en el artículo 127 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico.  



Considerando que, dado que las actuaciones resultan afectadas por la zona inundable por avenidas de 
periodo de retorno de 500 años, de forma previa a la resolución que proceda dictarse en relación a las 
actuaciones solicitadas, se deberá contar con una declaración responsable , suscrita por el promotor de 



las obras, en la que exprese claramente que conoce y asume el riesgo existente así como las medidas de 
protección civil que resulten de aplicación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 bis.3 del vigente 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.   



 
Resolución 
 



A la vista de lo expuesto, y en virtud de las competencias que tiene atribuidas, esta Confederación 
Hidrográfica del Tajo resuelve: 
 



- Autorizar a EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES DE MADRID, S.A.  con CIF.: A28046316 
para ejecutar las actuaciones que se indican a continuación, debiendo respetar las condiciones 
siguientes. 
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Descripción de la actuación 
 



Traslado de una pilona (o torre de sustentación) en la zona de policía del río Manzanares  (coordenadas 



UTM-30 ETRS89 aproximadas X:… 438243 Y:… 4475301) y cruce sobre el cauce. 
 
El sobrevuelo del teleférico se realiza transversalmente sobre todo el cauce a una altura libre desde el cable 



hasta el nivel del agua, de aproximadamente 38 m. 
 
Las actuaciones en zona de policía incluyen: realización de sondeos en la ubicación de la nueva pilona, 



desmontaje y demolición parcial de cimentación de la actual pilona, instalación de la nueva pilona, 
desmontaje y tendido de los cables tractor y portador. 
 



CONDICIONES GENERALES 



 



1. Las actuaciones se ejecutarán de acuerdo a la documentación técnica presentada y que obra en el 



expediente, en cuanto no resulte modificada por las presentes condiciones.  



La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento de las obras y que no impliquen modificaciones en la esencia de la autorización.  



2. Esta autorización es única y exclusivamente para la ejecución de las actuaciones enumeradas y descritas, 
siendo necesario solicitar nueva autorización para efectuar cualquier tipo de captación de aguas públicas o 
vertido de efluentes. 



3. Esta autorización se otorga en aplicación de la normativa en materia de aguas, según criterios y afecciones 
estrictamente hidráulicas, siendo independiente de aquellas que se deriven de la normativa sectorial 
aplicable, las cuales deberán ser otorgadas por la Administración competente.  



4. Esta autorización se otorga sin perjuicio del dominio público ni de terceros, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, no pudiendo ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en que pueda 
incurrir el titular por el funcionamiento normal o anormal de las actuaciones autorizadas.  



5. Las servidumbres legales podrán ser decretadas por la autoridad competente. Deberán respetarse las 
servidumbres, establecidas en el artículo 6.a. del texto refundido de la Ley de Aguas, de 5 metros situadas 
a continuación del límite del dominio público hidráulico (terreno cubierto por las aguas en las máximas 



crecidas ordinarias), y sin perjuicio a sus funciones definidas en el artículo 7 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, no permitiéndose ningún tipo de construcción en esta zona que no haya sido 
expresamente considerada en la presente autorización. 



6. Esta autorización no lleva aneja servidumbre de paso por caminos o fincas particulares, ni tampoco el 
derecho a depositar en ellas o sus caminos escombros o materiales de ninguna clase.  



7. La Confederación Hidrográfica del Tajo no responde de cualquier afección que puedan sufrir las obras por 



causa de crecidas, tanto ordinarias como extraordinarias, que se produzcan en el cauce. 



8. La reparación de los daños que pudieran ocasionarse con motivo o como consecuencia de las obras 
objeto de la presente autorización, será a cargo del titular. Este Organismo instará para que el titular de la 



autorización realice las subsanaciones necesarias, con la potestad de imponer multas coercitivas para 
hacer cumplir lo ordenado, sin menoscabo de las sanciones que puedan imponerse.  



En ningún caso la Confederación Hidrográfica del Tajo será responsable de los accidentes, desperfectos o 



cualquier clase de perjuicios que puedan acaecer por la existencia de la actuación que se autoriza.  
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9. Se prohíbe realizar vertidos de aguas residuales u otros productos al cauce sin la autorización de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo. 



10. No se podrán acumular residuos sólidos, escombros o sustancias de otra naturaleza que constituyan o 
puedan constituir un peligro de contaminación de las aguas o de degradación del dominio público 
hidráulico.  



11. Se deberá respetar cualquier limitación ambiental impuesta sobre los espacios protegidos afectados, 
prestando especial atención a la época de cría y nidificación de las especies vulnerables o sensibles que 
se presenten en los hábitats fluviales.  



12. Finalizados los trabajos, se deberán retirar todas las instalaciones y obras auxiliares que puedan ser 
susceptibles de ser arrastradas al cauce como consecuencia de las avenidas o de reducir su capacidad de 
desagüe, así como la restitución de los terrenos y de la vegetación de ribera autóctona afec tados por la 



ejecución de los trabajos. 



13. La inspección de las actuaciones podrá ser realizada por la Confederación Hidrográfica del Tajo, siendo de 
cuenta del titular las remuneraciones y gastos que por dicho concepto se originen, debiendo darse cuenta 



a dicho Organismo del inicio y del final de los trabajos. 



14. El incumplimiento de las presentes condiciones, tanto generales como específicas, o la ejecución de 
trabajos no contemplados, podrán ser constitutivos de infracción según el artículo 116 del texto refundido 



de la Ley de Aguas, sin perjuicio de que pueda dar lugar a la caducidad, revocación o suspensión de la 
autorización. 



 



CONDICIONES ESPECÍFICAS  



 



 



1. El titular queda obligado a conservar las obras en perfecto estado, así como el tramo de cauce 
afectado, siendo a su cargo la limpieza del mismo y mantenimiento de sus condiciones de circulación o 
evacuación hidráulica, siendo obligación del beneficiario de esta autorización retirar cualquier obstáculo 



que origine retenciones de los caudales circulantes o implique situaciones de peligro para las fincas 
colindantes. 



2. La Confederación Hidrográfica del Tajo no responde de los daños que pudieran ser ocasionados en 



la instalación por causa de avenidas ordinarias y extraordinarias, siendo obligación del beneficiario 
de la autorización el mantenimiento de la misma, desbroce y corta o poda de las masas arbóreas 
que pudieran afectarle en terrenos de dominio público hidráulico. 



3. El titular será responsable de realizar las labores de corta y poda de las masas arbóreas que puedan 
afectar a la seguridad de la línea, para lo cual deberá tramitar ante la Confederación Hidrográfica del 
Tajo la oportuna Declaración Responsable, en caso de que afecten al dominio público hidráulico o a su 



zona de policía. 



4. Los apoyos a ambos lados del río no podrán ubicarse en terrenos de dominio público hidráulico y 
dejarán la anchura necesaria para la servidumbre de uso público establecida en el artículo 6.a del texto 



refundido de la Ley de Aguas. 



5. La altura mínima en metros de los conductores sobre el nivel alcanzado por las máximas avenidas se 
deducirá de las normas que a estos efectos tenga dictada sobre este tipo de gálibos el Ministerio de 



Industria y Energía, respetando siempre como mínimo el valor que se deduce de la siguiente fórmula:  
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H  =  G  +  2,30  +  0,01 U         



H = altura mínima en metros. 



G = 4,70 metros para casos normales  
G = 10,50 metros para cruces de embalses y ríos navegables 
U = valor de la tensión de la línea expresada en kilovoltios.  



 



En el caso que nos ocupa, el valor mínimo de H será de 7 metros. 



Se mantendrá una altura mínima sobre el terreno de 8 metros en la zona de servidumbre de uso 



público, para permitir el paso de la maquinaria de dragado y conservación de cauces.  



6. Las actuaciones deberán estar terminadas en el plazo de DOS (2) AÑOS a contar desde el día 
siguiente al de la notificación de la presente autorización. 



7. La actuación no podrá ocupar ni afectar a la zona de servidumbre de 5 metros de anchura establecida 
en el artículo 6.a del texto refundido de la Ley de Aguas, contados a partir del límite del dominio público 
hidráulico (terreno cubierto por las aguas en las máximas crecidas ordinarias), ni se producirá perjuicio 



a sus funciones definidas en el artículo 7 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.  



8. El titular en ningún momento podrá llevar a cabo obras de movimientos de tierras que alteren la 
configuración de los terrenos afectados por las obras. 



9. El titular ha aportado una declaración responsable en la que expresa claramente que conoce y 
asume el riesgo existente, derivado de la situación de la obra en zona inundable, y las medidas de 
protección civil aplicables al caso, comprometiéndose a trasladar esa información a los posibles 



afectados. 



 
Recursos 



 
Esta resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo presentar Recurso Potestativo de Reposición ante 
la Presidencia de este Organismo, en el plazo de UN (1) MES. Con carácter alternativo puede interponer 



Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, en el plazo de DOS (2) MESES, contados a partir del día siguiente de su notificación. 



Normativa aplicable 



 
Texto Refundido de la Ley de Aguas 
 Competencia para resolver: artículo 24.a) 



 Fin de la vía administrativa: artículo 22.2 
Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas  



Recurso potestativo de reposición: artículos 123 y 124 



Ley 29/1998 reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa 
 Recurso contencioso-administrativo: artículos 14 y 46 
 



CSV: MA00913DB25B23B2137E9D17AC1750673594
Verificación en https://sede.miteco.gob.es
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NOTIFICACIONES

Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A.
Cerro de la Plata, 4 · 28007 - Madrid

    

 
 
 
 

https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FEMTMadrid&data=05%7C02%7C%7C0546e558efea41f2206b08ddc43661fc%7Cabc36d343d25436e87a2d1e20763a3c7%7C0%7C0%7C638882460063853547%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=TEoj1jaGLPhqSDGFU8845gIAR477zQQu24ff3CZ48ws%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Ftwitter.com%2Femtmadrid&data=05%7C02%7C%7C0546e558efea41f2206b08ddc43661fc%7Cabc36d343d25436e87a2d1e20763a3c7%7C0%7C0%7C638882460063888549%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=71mdPKyp7VgR3CdpuAvF%2Fx8tKgaA%2BoEqYU9m5lntDpI%3D&reserved=0
https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fuser%2FEMTMADRIDMEDIA&data=05%7C02%7C%7C0546e558efea41f2206b08ddc43661fc%7Cabc36d343d25436e87a2d1e20763a3c7%7C0%7C0%7C638882460063919129%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=vgHY8A9beTXUUlFToBeOYLsQOHcZFSbupmfBPUZvvi8%3D&reserved=0

